
 

    

  

  

  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS FEDERAL 

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA POR COMISIÓN SINDICAL 
(53)   

1.- SOLICITUD DE MOVIMIENTO DE LICENCIA O PRÓRROGA DE LICENCIA (FECHA DE ELABORACIÓN 45 DÍAS HÁBILES ANTES Y LETRA LEGIBLE).       

  

3.- OFICIO DE REMISIÓN EMITIDO POR EL SINDICATO. 

                                                                                                                                                                                                                            3 TANTOS 

4.-RESOLUTIVO DEL AÑO ANTERIOR. 

  

5.-CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE VIGENTE O CÉDULA PROFESIONAL.                                                     

  

6.-C.U.R.P 

  

7.-ÚLTIMO TALÓN DE PAGO.           

 


